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tras. Se advIerte a lOS oposItores que los 50 temas objeto de) 
primer ejercicio estaraD a disposición de los mismos quince dlas 
antes en la Secretaría de dicha Facultad. 

ValencIa, 6 de febrero de 1968.-El Presidente, Julián SaD 
Valero Aparisi. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposiciÓ1l 
de la. plaza de Profesor adjunto de «Patología 1/ 
Clmica médicas» (2.a cátedra; de la Facultad de Me· 
dicina de la Universidad de Salamanca por la que 
se convoca a los aspirantes admitidos. 

Se cita para el martes dla 26 de marzo, a ;as nueve horas 
en la biblioteca de la Facultad de Medicina (edificiO antiguo) a 
los señores opo, iLOres admitidos al concurso-oposición convoca· 
do para ¡a provisión de una plaza de p:ofesor adjunto adSCrita 
a «PatolOO"la ,¡ Clinica médicas» (2.· catedra) de esta UllIver 
sidad a fi~l de dar comienzo a los ejercicios de oposición. 

Salamanca, 26 de enero de 1968.-El Presidente, Fermín Que, 
'rol Navas. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION del Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas por la que se publica 
al haberse omitido en su momento oportuno, lo 
resolución ,ecaída en el concurso que para la pro 
visión de una plaza de Auxiliar Taquimecanógra/0 
de este Instituto se convocó el día 23 de noviembre 
de 1965. 

Con motivo del último concurso-oposición libre convocado 
por este Instituto el dia 22 de ~ptiembre. de 19~7 para la 
provisión de seis plazas de Auxiilares TaqUlmecanografos del 
mismo, se ha observado que por omisión se .dejó de publicar 
en el «Boletín Oficial del Estado» la resoluClón del concurso 
anterior para la provisión de una plaza de Auxiliar Taquime
canógrafo. 

Según la propuesta Que. con fecha 26 de febrero de 1966 
elevó el Tribunal que juzgó 10s ejercicios de aquel concurso, la 
plaza convocada por el mismo debía ser cubierta-como así su
c!!d!ó--por la aspirante señorita Carmen Pérez Blanco: 

En consecuencia. se ha,ce constar ahora todo lo antenor para 
subsanar aquella omisión. 

Madrid, 24 de febrero de 1968.-El Director del Instituto, Ma
nuel de Goytia. 

MINISTERIO DEL AIRE 
ORDEN de 17 de febrero de 1968 por la que se con 
vocan 130 plazas de Especialtstas Mecl1ntcos Auto, 
movilistas del f:jército del Aire. 

Con objeto de proveer al Ejérc.it~ del Aire de los Espec!al1.s
tas necesarios para atender sus dlstmtos cometidos, se anuncIa 
convocatoria para cubrir 130 plazas de Mecánicos Automovi· 
liHI1.S, 

Artículo 1.0 Podrán solicitar estas plazas el personal civil 
(que no se encuentre en la situación de. recl.uta en Caja del 
Ejército de Tierra o le corresponda esta sltuaClón en 15 de sep
tiembre del año actual, ni inscrito en la Marina) , as! como los 
sóldados y cabos de este Ejército (que no posean otra especia· 
lidad ni se encuentren como alumnos de las Escuelas de Espe
cialistas o de Formación Profesional Industrial de este Ejército) 
que reúnan las condicioneS siguientes : 

a) Ser español, soltero o viudo sin hijos, 
bJ Edad comprendida entre los diecisiete y veinticuatro 

años, cumplidos dentro del año 1968. 
c) Alcanzar los requisitos pSicofísicos exigidos en las normas 

médicas vigentes para el Ejército del Aire. 
d) No hallarse procesado ni haber sido expulsadO de nin

gún Cuerpo del Estado o Centro oficial de enseñanza, 
e) Contar con el consentimiento paterno o tutor los aspi

rantes civiles menores de veintiún años, 
f) Buena conceptuación moral y social. 
Art, 2.° Las instancias, remitidas al Director de la Escuela 

Central de AutomovIlismo, Getafe (Madrid), con arreglo al mo
delo que se inserta al final de la presente Orden, se presen
tarán en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del 
Siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletin 
Oficial del Estado», 

El personal militar presentará su instancia por conducto del 
Jefe del Cuerpo, Centro o dependencia, a la que se unirá copia 
de la filiación y hOja de castigos, así como informe reservado 
de su Jefe sobre las cualidades del solicitante. 

Art. 3.° El viaje de los aspirantes, tanto de ida como de 
regreso, ser:\ por cuenta del Estado, siemp~ que ;Sea por ferro
carril o vía mari tima y dentro del terntorlO naCIOnal, para le 
(;[;a] seran .Jnsaportados ;os militares por las autoridade .. aéreas 
competentes, y los civiles, por la Dirección de la Escuela Cen
tral de Automovilismo. con arreglo a las fechas que por dIcha 
óscuela se comunicará a los interesados 

La estancia de los aspirantes durante el tiempo empleado 
en el reconocimiento médico y las pruebas de ingreso será 
:gualmente por cuenta del Estado, para lo cual la ~scuela re
~Iamará la cantidad que diariamente corresponda por cada 
uno de ellos. 

Art. 4,° El! reconocimiento médico tendrá lugar en la Es
cuela Central de Automovilismo, y los que sean declarados ap
tos sufrirán una prueba teórica para su ingreso en la misma, 
con arreglo al programa inserto al final de la presente Orden. 

Los aspirantes procedemes de Canarias, Provincias Africa
nas y Plazas de Soberanía realizaran dicho reconocimiento mé
dico y prueba teórica en los lugares y fechas que determinen 
las autoridades de las mencionadas Plaza,' v Provincias. 

Art. 5.° Verificadas las pruebas de ingreso, los aspirantes 
serán clasificados por riguroso orden de puntuación. 

En caso de empate, la clasificación se ajustará a las reglas 
siguientes: 

al Entre dos militares, se antepondrá el más antiguo en el 
servicio. 

b) Entre militar y civil, el militar. 
c) Entre dos civiles, el de mayor edad, 

Art. 6.~ Los aspirantes seleccionados con arreglo al nú
mero de plazas convocadas deberim contraer un compromiso 
de cuatro al10s de permanencia en el Ejército del Aire, con
tados a partir del ingreso en la Escuela. 

ASimismo deberan pr~sentar, en el plazo improrrogable de 
treinta dias, los siguientes documentos: 

a) Certificado del acta de inscripción de nacimiento. 
b) Cuatro fotograf ias del interesado de fecha reciente, Iguá

les, tamaño carnet, hecllas de frente y descubierto y con su 
nombre y apellidOS al respaldo, 

c) Certi.ficado del Registro Central de Penados y Rebeldes. 
d? CertIfIcado de buena conducta, expedido por la Comisaria 

de Policía provincial o de Distrito correspondiente a la resi
dencia del interesado. 

e) Certificado de estado civil. 
f) . Consentimiento del padre o tutor, expedido por el Juez 

munlC~pal, para los menores de veintiún años, civiles. 
g) Documentos acreditativos de las condiciones 2.", 3.& Y 4.&, 

que se especifican en la instancia. 
El personal militar perteneCiente al Ejército del Aire pre

sentará únicamente lo indicado en el apartado bl de este ar
tículo. 

Toda la documentación será reintegrada con arreglo a las 
disposiciones vigentes. 

Los que dentro del plazo indicado no presenten la documen
tación, serán dad08 de baja, sin perjUicio de las responsabili
dades en que hubieran podido incurrir por falsedad de lo 
declarado en la instancia. 

Art. 7.° Los seleccionados para seguir el curso, si son civi
les. serán filiados por la Escuela Oentral de Automovilismo una 
vez presentada la documentación. dando cuenta inmediata al 
Centro de Reclutamiento y Movilización de la Primera Región 
Aérea para su alta como Soldados de segúnda voluntariOS del 
Ejército del Aire. 

Los procedentes de clases de tropa €ausarán baja en las Uni
dades de procedencia y alta a todos los efectos en la Escuela. 

Att. 8,0 El curso dárá cótlllenzo en el próximo mes de sep
tiembre y su duración será de un afio aproximadamente, 

Los alUl'nños qUe MUSen bajá dUtante el curso serán destina
dos como Soldados voluntarios a la Región o Zona Aérea que 
se dMigne, qUeda,ridó obligados a cumplir tres años de perma
nencia en el Ejército del Aire, siéndoles de abono, a este objeto, 
el tiemjJO que hubieran permanecido como alumnos del citado 
curso. Los que procedieran de las tropas de este Ejército serán 
pasaportados a sus regiones o zona de origen. 

Los Gomprendidos en el párrafo anterior. procedentes de pai
sano, que no hubieran cumplido los dieciocho años. causarán 
baja en este Ejército, sin serIes de abono tiempo alguno. 

Art 9.° Los alumnos quedarán obligados a efectuar cuantos 
servicios de vuelo se les ordene. 

Art. 10. Los que al finalizar el curso resulten aprobados, se
rán nombrados Cabos Ayudantes de EspeCialista en prácticas, 
pasando a prestar servicio como tales. Transcurrido el primer 
año de prácticas, los 'que tengan informe favorable ascenderán 
a Cabos Primeros Ayudantes de Especialista, continuando di
chas prácticas. 

Art. 11. Para el ingreso en el CUerpo de Suboficiales Espe
cialistas, segUirán las vicisitudes que determina la Ley número 
142/19tit2, de 2'4 de diciembre «(Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» número 1, de 1963>' 

Madrid, 17 de febrero de 1968. 
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MODELO DE INSTANCIA 

(Fotografla) 

...................... ..................................... 
(Primer apellido) 

(Póliza 
de 3 ptas.) 

····· .. ···· .. · .. ·;· .. ···iN;;;;;b~~i·········· .. ·· .... · .. · 

.............. ('S;;gÜ;;d~" ~p'~iii(io i .. ···· ........ ···· 

Natural de provincia de ........................... , hijo de .... ............... ..... y de ............ ;.; .......... , nacido 

el d!a ............ de .......... ....... .......... de 19 .... con domicilio en ......... .. . provincia de .................. calle de ................... , 

número ............ , siendo la estación de ferrocarril mas próxima a su residencia ................ .. ............ . 

Como aspirante a Ta convocatoria de Especialistas. Mecánicos Automovilistas del Ejército del Aire, publicada en el «Boletín 

Oficial del Estado» número .. .......... , de fecha .......................... . 

DEOLARA reunir las condiciones siguientes : 

1.· Las establecidas en los apartados a) , b). d), e) y f) del artículo primero de la convocatoria, comprometiéndose a lo 

dispuesto en el ¡Jarrafo primero del articulo sexto, as! como a presentar la documentación que establece dicho articulo, 

dentro del plazo señalado. 

2.8 Su profesión actual es ..................................................... ; ..................................................... . 

3." Ha realizado los sigUientes estudios: 

Enseñanza P.rimaria .... ................................ ; ................. " ....... ;....................................... afios. 

Bachillerato .......................... .................... .................... ..... .... ..................... ... .............. años. 

4.- Ha trabajado en los Centros, Empresas o talleres siguientes: 

En 

En 

En 

.......................................................................................................................................... 
........... "' ...........•.............................. ; .............•............. ; •................................................. , ... 

. . . ................................................................. ............................................... ...................... ... 
/j.,a Si es militar: Empleo ........................ Destino ..................... ......... Región o Zona Aérea ......................... . ; ................ . 

y SOLICrI1A presentarse a la mencionada convocatoria para la especialidad de Mecánico Automovilista. 

(Lu¡rar. techa. y firma.) 

Sr. Teniente Coronel Director de la Escuela Central de AutomovilismO.-Getafe (Madrid). 
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PROGRAMA OE INGRESO 

1. Prueba psicotécnica: Los aspirantes deberán superar las prue
bas contenidas en la batería de «test» correspondiente a la 
especialidad. 

2. Prueba de cultura general: 

a) Gramática: Escritura al dictado. 
b) Aritmética: Suma, resta, multiplicación y división con 

números enteros, decimales y quebrados.-Sistema mé
trico decimal.-,Regla de tres simple. 

c) Geometría plana: Elementos geométricos, polígonos, cir
cunferencia y círculo.-Polígonos regulares y área de las 
figuras planas. 

d) Geografla elemental de España: Situación y llmites.
Relieve_ - Ríos. Costas. - División administrativa. - -
Límites y caracteres físicos y humanos de la submeseta 
Norte y Sur.-Región Septentrional-Valle del Ebro.
Levante.--Andalucía.-Espafia insular.-Provincias Afri
canas. 

e) Historia elemental de Espafia: Pueblos colonizadores.
La romanización.-El cristianismo.-.La Espafia musul
mana.-La Reconquista.-Los Reyes Católicos.-Descu
brimientos y conquista de América.-Carlos l.-Feli
pe n.~l Siglo de Oro.-<Los Borbones.-Guerra de la In
dependencia.-L~ primera República.--Alfonso _ xp:.--AI
fonso XIIl.-La Dictadura.-La segunda RepublIca.-lE1 
Movimiento Nacional. 

A~DMI N 1ST RACIO N LOCAL 

RESOLUClON de la Diputación Provincial de Bur
gos por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitidos al concurso convocado para la provisión 
de la plaza de Director de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia. 

La Excma. Diputación Provincial de Burgos en sesión cele
brada el 21 del presente mes acordó admitir al con~urso para 
~a provisión de la plaza de Director de los establecimlentos pr()
vinciales de Beneficencia a los señores solicitantes que acto se
gUido se relacionan: 

1. D. José Luis Anaya Santos. 
2. D. Evaristo Camarero Martínez. 
3. D. Guillermo D!ez Pardo. 
4. D. Luis Ruiz Sanz. 
5. D. Restituto Nemesio Saiz Gil. 
6. D. Emilio Sinde Durán. 
7. D. Bernardo Cuesta Beltrán_ 
8. D. A velino Garcia González. 
9. D. Jesús Martínez Garcia. 

10. D. José Manuel Martínez González. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento a los 
efectos de reclamaciones por quince dlas. 

Burgos, 23 de febrero de 1968.-El Presidente.-l.084-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento ~ Hospitalet de 
Llobregat por la que se hace pública la composición 
del Tribunal calificador de la oposición convocada 
para la prOVisión en propiedad de tres plazas de Di
rectores de Mercado, vacantes en la plantilla de 
funcionarios de esta Corporaci~. 

El Tribunal encargado de juzgar y fallar la oposición con
voca.da para la provisión en propiedad de tres plazas de Direc
tores de Mercado, vacantes en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento, estará constituido por los siguientes sefiores: 

Presidente: Don José Matias de España y Muntadas, Alcalde, 
quien podrá delegar sus funciones en don Antonio Navarro 
Marrahl, primer Teniente de Alcalde. 

Vocal: Don Enrique de la Rosa Induráin, del Cuerpo Técnico 
de Gobernación, con destino en el Gobierno Civil de esta pro
vincia. en representación de la Dirección General de Adminis
tración Local. 

Suplente: Don Carlos Tejera Victory del Cuerpo TéCniCO 
ae Gobernación, con destino en el Gobierno Civil de la pr()
<incia. 

Vocal: Don Francisco Moreno Martm. ['rotesor ne' la Facul
tad de Farmacia de la Universidad de Barcelona. en represen
tación del profesorado oficial del Estado. 

Suplente: Don Jaime Gallego Berenguer. Protesor ae la Uni
versidad de Barcelona. 

Vocal: Don Mario Pagé~ Martmez, Abogado del I!:stado, en 
representación de la Abogacla del Estado. 

Suplente. Don Agustín Escalza Gómez, Abogado del Estado. 
Secretario: Don Víctor Messa Buxaréu. Secretario general 

interino del excelentísimo Ayuntamiento. 
Suplente: Don Ricardo Vilella. Canut, Jefe de Negociado de 

este excelentísimo Ayuntamiento. 

LO que se hace pÚblico e. los efectos de Jo dispuesto en el 
artículo octavo del Reglamento de OposiCiones y Concursos de 
10 de mayo de 1957. a fin de que pueda presentarse.' por quien 
convenga, el correspondiente recurso de reposición a que se 
refiere el número 2 del indicado articulo. el cual deberá for
mularse dentro del plazo de quince días. contados a partir del 
siguiente a la pUblicación del presente anuncio en el «íBoletín 
Oficial del Estado».-El Alcalde.-1.()35-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera referente a la oposición para proveer en 
propiedad una plaza de Oficial de la Escala Téc
nic()-administrativa de esta Corporación. 

El «(Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 32, de 
fecha 8 de febrero corriente, publica íntegras las bases que han 
de regir la oposición. para proveer en propiedad una plaza de 
Oficial de la Escala Técnic()-administrativa de este Excmo. Asun
tamiento, dotada con el haber anual de 40.260 pesetas, corres
pondiente al grado retributivo 13, más un aumento del 10 por 
100 sobre el último sueldo por cada ·cinco años de servicios pres
tados; la ayuda familiar que, en su caso, sea aplicable confor
me a la Ley de 27 de diciembre de 1956; dos pagas extraordi
narias de una mensualidad cada una más las restantes percep
ciones especiales a que legalmente tuviere derecho. 

Los que deseen tomar parte en la oposición deberán presen
tar la~ solicitudes en el Registro General de este Excmo. Ay\Ul
tamiento durante el plazo de treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicaCión de este anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado», y consignar en dichas instancias, expresa 
y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas en las bases de la convocatoI1a, referidas a la fecha 
de expiración del plazo señalado para presentación de tales so
licitudes. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local, en relación con el artículo 2.°, 1, del Reglamento de opo
siciones y concursos de 10 de mayo de 19'57. 

Jerez de la Frontera, '22 de febrero de 1968.-El Alcalde ac
cidental, Javier López de Carrizosa Eizaguirre.-1.058-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Siero (Oviedo) 
por la que se hace pública la composición del Tri
bunal que ha de juzgar el concurso convocado pará 
la provisión de una plaza de Aparejador Jefe de 
la Oficina de Obras Municipales. 

De conformidad con Jo dispuesto en el articulo octavo del 
Decreto de 10 de mayo de 1957, se hace pública la composición 
del Tribunal que ha de juzgar los ejerciCiOS del concurso anun
ciado por este Ayuntamiento para la prOvisIón de una plaza. 
de Aparejador Jefe de la Oficina de Obras Municipales y que 
estará integrado por: 

Don Leandro Dominguez Vigil-Escalera, Alcalde de este Ayun
tamlento, o qUien legalmente le represente, que actuará como 
PresIdente. 

Don Luis Fernández Castafión, representante del Profesorado 
oficial del Estado; don Joaquín Suárez Pérez, Arquitecto del 
Ayuntamiento de OViedo, y don Roberto López Ojanguren, por el 
Colegio Oficial de Aparejadores de Asturias, como Vocales. 

Actuará como Secretario el de este Ayuntamiento, don Jaime 
Fernández Villanueva, o Quien le sustituya en el cargo. 

Pola de Siero, 22 de febrero de 1968.--<El Alcalde.-1.061-A. 


